
REF: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN POR PAGO DIRECTO 

SOLICITANTE: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

GARANTE: SANDRA EUGENIA REALPE CARDONA 

RAD: 760014003005-2020-00367-00 

UB: EGRESOS – OTRAS SALIDAS- PROCESOS APREHENSIÓN 

CONTSNACIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 25 de mayo de 

2022. A Despacho de la señora Juez, el escrito de terminación del presente 

trámite allegado por el Centro de Conciliación Asopropaz. Sírvase 

Proveer.  

La Secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

 

Auto De Trámite No. 0.620 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención a lo solicitado por el Centro de Conciliación Asopropaz en el 

escrito que antecede, dentro del presente trámite, y como quiera que es 

procedente, el Juzgado, 

 

   R E S U E L V E: 

 

REMITIR al Centro de Conciliación Asopropaz a lo dispuesto en el auto 

No. 1247 adiado 26 de julio de 2021, mediante el cual se terminó el 

presente proceso, por ende, no hay lugar a efectuar pronunciamiento 

alguno, como se solicita en la solicitud allegada de la reseñada entidad.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

  

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
4 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 086 DE HOY 26/05/2022 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria. 

 

 

 

 


